
p
'È
o
Øfc
(ú
E
(t
E

o
o
ct
N
o)p
(g

(ú
E
,2
E
õ
o
E

.g

I
ot
o
E
.g
.9þ
0)rc
o)

{)
E
(f)oo
C\
o)
ro

O EI
JÈI
6 trl
- 6lõ .91
o Etp9lo<to ø¡tõ all
ñ 6lEãI
o(Út
=ËtÞql€=lbèl
f.StH 

=olo .clo.;
9:ëcoooEE8õ,F 

O.)

.Oc

.: 0)

-góo);
€üË
ll 1eEÉõ-!>^
€x6'øä 

E(EN;<
=ox^6ì<
Èg#.= l¡¡ o
.9;a
'!:o"tro!¿Þol!(úo!¿

ËõÕ'o>Etso=
8er!fo
E EEbØ I
ü .E'eo-o o
-.olIIJ () O-

P¿C ¡: 
"åel1

f;T*ICIALMEiJTË

Ayuntarniento
Cartagena

OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAL

5.

D. I ANUEL ANTONTO pADfN SFCHA, CONCEJAT SECRETARTO DE tA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAT DEI EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENÀ

CERTIFICO: Que en lq sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno
Locol el t¡ccc de diciembre dc dos mll diecinuevc, se odoptó, entre otros el
siguiente ocuerdo:

AAABIENTE

Propuesto presentodo por lo Alcoldeso-Presidento, tromitodo por el siguiente
Servicio:

URBANISMO

ESÍUD|O DE DEÍAI¡.E EN C/ t3 DE SEmEMBR4 No 5, DE tOS
BARREROs.

A lo Jun¡o dc Goblcrno locol

Lo Alcoldeso-Presidento, en cuonto titulor del Áred de Gobíerno de
TerrÍìorÍo, Proyectos Estrotégícos, Cíudod lntelígente y VÍvîenda, desîgnadø
en vírtud de acuerdo de lo Junto de GobÍerno Local de fecha 5 de octubre
de 2Ol8*, hq conocido del expedienie sobre Estudio de Detolle en C/ l3
de Sepliembre, no 5 de Los Borreros, Cortogeno, promovido por D. Enrique
cono Rodríguez.

I ".- Con lecho 27-l I -2019 lo Arquitecto Jefe del Servicio de Plqneomiento
Urboníslico, informo lo siguienie:

"El documento redoctodo por el Arquitecto D. José Monuel Chocón Bulnes
con fecho 3l de octubre de 2019, firmodo digitolmente el 20-l 1-2019,
subsonq los reporos del informe lécnico de fecho 04-10-2019.

De ocuerdo con el ploneomiento octuolmenle vigenle, Plon Generql de
Ordenoción Urbono de 1987 y en porticulqr su Modificqción nol07, el

J.G.L sesión n". 22, ordÍnarîd, de 13 de dícÍembre de 201g. t/4

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRTCA) DIRECTORÀ DE LA OFICTNA DEI, GOBIERNO MT]NICIPÀI: ENCÃRNACION VA],VERDE SOLÀNO - 23/A2/2079 14:10:58
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ómbito obieto de qctuqción se encuentrq clqsificodo como suelo urbono,
incluido en lo Unidod de Actuoción UA.4.BA, lo cuql se encuentrq
geslionodo.

Lo porcelo obieto de Estudio de Detqlle estó cqlificqdq con lo normo
El (0r3) 2 plontos, de uso corqcterístico residenciol y t¡po de ordenqción en
Volumelríq Específico. Conforme q lo estoblecido en dichq normo, se puede
redoctor un Estudio de Detolle que ordene volumélricqmenle lq porcelo,
respetondo lqs delerminqciones esloblecidos por el Plqn Generol poro lo
mismo, y que sonl

- Edificobilidod: 0,3 m2 fm2
- Número de plontos móximo: 2 plontos.

En lo porcelo se ubico lo edificqción denominodo "Villo Asunción". lo cuol se

encuentrq incluidq en e! Cotólogo de edificios del Plon Generol, señolqdq
con el número 16.449, con grodo de protección
Grodo 3. Protección Ambientol.

Lo normo de referenciq es lq Ac4. Cuondo un<r pqrcelo o solor puedo
edificorse según todos los porómetros de lo Normo de referencic, por
corecer de olgún condiciononle derivodo de lqs construcciones colindonles,
lq edificoción se oiustoró o oquello sin precisor Estudio de Detolle.

El obielo del Esludio de Delolle es lo ordenoción volumétricq de lo porcelo,
estqbleciendo lq ordenoción libre de lo edificoción en el coniunto de lo
mismo, sin fiiorse un retrqnqueo mínimo q viqles o linderos. De hecho, lo
edificoción cotologodo exisienle en lo porcelo se encuentrq qlineqdq
o viol porciolmente, por lo que no se oiusto o los retronqueos de lo normo
de referencio.

lo ordenoción propueslo en el Esludio de Detolle presenlodo cumplimento
los requisitos del ort.l39 de lo Ley 13/2015 de ordenoción lerritoriol y
urbonístico de lo Región de Murcio; no se sobreposo lo edificobilidod que
corresponde o los terrenos comprendidos en su ómbito ni se produce
qumento de lqs qhurqs móximqs esloblecidos, ni oltero el uso predominqnte
osignodo por é1, ni reduce lo superficie de uso y dominio público.

Se efectuoró noiificoción del Esiudio de Detolle o los propielorios de su

ómbito de influencio, considerondo como tqles los propietorios colindontes o
lo octuoción.

Por ello lo Srq. Alcoldesq-Presidento, ho resuelto proponer q lq Junlo de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto,
conforme ol qrt. 127-1"Ð, de lo ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodorq de
los Boses de Régimen locol, lo odopción del siguienle ocuerdo'

l. Aprobor iniciolmente el Estudio de Detqlle en Colle I 3 de
septiembre n" 5 de Los Borreros.

J.G.L sesíón n". 22, ordinaria, de 13 de dÍcîembre de 2O19. 2/4

Firmado electrónicamente por:
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2. Someter el expediente q informoción público medionte onuncio en el
BORM y en lo sede electrónico de lo Concejolíq, pqro que puedo
ser exqminqdo y presentor los olegociones correspondientes.

3. El ocuerdo que se odopte se noiificoró individuolizodomente q los
propielorios y t¡tulqres de derechos incluidos en su ómbito y que
consten en el Cqtqstro, o, en su cqso, en el Registro de lo Propiedod,
otorgóndoles un plozo de l5 díos pqrq presentor olegociones.

Documento firmodo electrónicqmente por lq Excmq. Srq. Alcqldeso, Do Ano
Belén Costeión Hernóndez, el9 de diciembre de 2019.

I Al exponer lo Propuestof se pone de mqnifíesto lo corrección de error
moteriol que se ho detectqdo después de estqr firmodo electrónicomente y
que es:

- en el pr¡mcr pónofo
DONDE DICE "Lo Alcqldeso-Presidento, en cuqnto titulor del Áreo de
Territorio, Proyectos Estrotégicos, Ciudqd lnieligente y Viviendo,
designodo en virtud de ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locql de
fecho 5 de octubre de 2018..."

DEBE DECIR: "Lo Alcqldesq-Presidento, en cuonto titulor del Áreo de
Alcqldíq y Urbonismo, Viviendo, Proyeclos Eslrotégicos, Potrimonio
Arqueológico y Medio Ambiente, designodo en virtud de Decreto de
Alcoldío de creqción de Áreqs de Gobierno de l9 de iunio de 20l9
(corrección errores de 4 y I I de julio de 2019)..."

quedondo osí reflejodo en Actq

Lo Junlq de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo qnlerior
propueslo. teniendo en cuentq lo subsonqción de error mencionodo, qsí como
lo indicqdo en el informe del Lelrodo Director de lo Asesorío Jurídico de fechq
I I de diciembre de 201 9, que figuro en su exped¡ente.

Lo documenloción 1écnico que ocompqño lo referido propuestq consistenle en
ESTUDIO DE DETALLE con situoción en Villq Asunción, cqlle l3 de septiembre
no5, Los Borreros, Corfogeno, redoctqdo por el orquitecto D. José Monuel
Chqcón Bulnes, Colegiodo n.' 800 firmodo electrónicomente el 20/11/2019,
quedq debidqmente diligenciodo en su expediente.

Se hoce constor que lo presente cedificqción se expide ontes de lo
oproboción del qcrq de lq sesíón de referencior y o reservq de los términos
que resulten de lo oproboción de oquéllo.

J.G.I. sesìón n". 22, ordinarÍo, de l3 de dicíembre de 201g. 3A
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Y poro que conste y surtq efecto donde procedo, libro lo presente en
Corfogeno, en lq fecho de lo firmo electrónico, previo rúbrico de lq Directorq
de lq Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Monuel
Antonio Podín Sitcho.

V"Bo. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Anq Belén Costeión Hernández.

J.G.L sesíón n". 22, ordínorìa, de l3 de diciembre de 2O19. 1A

Firmado electrónicamente por:
.- (RUBRTCA) DIRECToR.A DE LA oFIcINÀ DE], GOBIERNo MIJNICIPÀL: ENCÀRN,ACION VÀ],VERDE SOLÀNo - 23/a2/201"9 14:10:58
.. (FEDÀTÀRro) coNcE,lAL SECRETARTo DE r,A JUNTA DE GoBTERNo r,ocAr,: MANIjEL ÂNToNlo PADIN srTcHA - 23/12/2019 r-9:36:13
.- (VISTO EUENO) ÀLCALDESA: ÀNA BELEN CASTEJON HERNÀNDEZ .26/12/20A9 09:05:23

Página 4 de 4


